
 

 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. Ejecución de la garantía mobiliaria por pago directo No. 2020-0547. 

 

1. Conforme lo peticionado en el escrito allegado el 25 de agosto pasado, téngase 
por revocado el poder conferido a la abogada Angélica María Zapata Castillo, quién 
fue reconocida como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

2. Se reconoce personería a la abogada Yuliana Duque Valencia como 
apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los efectos contenidos en 
el poder que le fue conferido. 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                       

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 116   

Hoy 30-09-2021   
El Secretario. 

HÉCTOR TORRES TORRES 
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